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Presentación

Este curso está diseñado para proporcionar un profundo 

conocimiento sobre los contratos estandarizados de uso 

internacional y su aplicación en el marco del artículo 59  de la 

nueva Ley General de Contrataciones Públicas, en el cual se 

abordarán aspectos jurídicos, técnicos y financieros en los 

proyectos de ingeniería y construcción. A través de una 

combinación de teoría y práctica, los participantes adquirirán las 

competencias necesarias para gestionar eficazmente contratos 

complejos y garantizar el cumplimiento de las normativas 

vigentes. En el curso, se abordarán específicamente los contratos 

NEC y FIDIC, analizando cómo se aplica el artículo 59 de la Ley en 

cada uno de ellos. Trataremos aspectos como la definición y 

reconocimiento de estos contratos estandarizados por la DGA, su 

uso en consultoría de obras, ejecución de obras y gestión de 

instalaciones, así como el control gubernamental simultáneo y 

posterior a cargo de la Contraloría General de la República y demás 

órganos del Sistema Nacional de Control. 



Importancia

Este curso no solo proporcionará conocimientos técnicos y legales 

esenciales, sino que también prepara a los participantes para 

enfrentar los desafíos y oportunidades que surgen en el ámbito de 

la contratación pública y privada. Dominar los contratos NEC y 

FIDIC, y su aplicación conforme a la nueva ley, es vital para 

asegurar la eficiencia, transparencia y legalidad en la gestión de 

proyectos de construcción e infraestructura. La capacidad de 

interpretar y aplicar correctamente el artículo 59 de la Ley General 

de Contrataciones Públicas garantizará que los profesionales 

estén preparados para gestionar contratos de manera efectiva y 

conforme a las normativas vigentes.

Dirigido a

Este curso está dirigido a ingenieros, arquitectos, abogados, 

administradores de contratos, gestores de proyectos, gerentes o 

jefes de infraestructura y otros profesionales relacionados con el 

sector de la construcción y la infraestructura, tanto en el ámbito 

público como privado.



Objetivos 

Objetivo general:

• Dotar a los participantes de un conocimiento integral y 

especializado sobre los contratos estandarizados de uso 

internacional, específicamente los contratos NEC y FIDIC, en el 

marco del artículo 59 de la nueva Ley General de Contrataciones 

Públicas.

Objetivos específicos:

• Comprender los principales aspectos de la nueva Ley General de 

Contrataciones Públicas, enfocándose en el artículo 59, y su 

impacto en la gestión de contratos de ingeniería y construcción.

• Analizar los contratos NEC y FIDIC, destacando sus 

características, diferencias y cómo se integran en el marco legal 

de la nueva ley.

• Desarrollar competencias en la gestión de contratos complejos, 

abarcando aspectos técnicos, financieros y jurídicos.

• Examinar el papel de la Contraloría General de la República y 

otros órganos del Sistema Nacional de Control en la supervisión 

simultánea y posterior de estos contratos.

• Instruir a los participantes sobre la importancia de los Dispute 

Boards y otros mecanismos de resolución de disputas en los 

contratos NEC y FIDIC.



Resultados esperados

Al finalizar el curso, los participantes estarán capacitados para:

• Dominar los contratos NEC y FIDIC, comprendiendo sus 
principios, características y aplicaciones prácticas en 
proyectos de infraestructura, asegurando su correcta 
implementación conforme al marco legal vigente.

• Interpretar y aplicar el artículo 59 de la Ley N° 32069, 
utilizando contratos estandarizados en consultoría, 
ejecución de obras y gestión de instalaciones, alineados con 
las normativas actuales.

• Gestionar contratos complejos de manera eficiente, 
garantizando el cumplimiento de plazos, presupuestos y 
disposiciones legales, y resolviendo controversias de forma 
efectiva.

• Enfrentar los desafíos técnicos y legales del sector, 
destacándose por su capacidad para aplicar prácticas 
responsables, éticas y alineadas con los más altos estándares 
de calidad en la gestión de proyectos de construcción e 
infraestructura.



METODOLOGÍA



Clases en vivo 
(Zoom)

120 horas 
académicas

Acceso 24/7 al 
campus virtual

Material 
académico

Clases teórico 
- prácticas

Lun - Mié - Vie
7 pm a 10 pm



NUESTRO COMPROMISO
En CEAR LATINOAMERICANO, nuestro compromiso con la 
excelencia se refleja en nuestras certificaciones internacionales ISO 
9001:2015 (Sistema de Gestión de la Calidad) e ISO 37001:2016 
(Sistema de Gestión Antisoborno), otorgadas por SGS, una 
prestigiosa certificadora acreditada por el Foro Internacional de 
Acreditación (IAF).

Estas certificaciones no solo avalan que nuestros procesos cumplen 
con los más altos estándares internacionales de calidad y 
transparencia, sino que también garantizan que los servicios que 
ofrecemos, como diplomados, cursos de especialización y 
capacitaciones in house en temas relacionados con el ámbito del 
Derecho y la Ingeniería, estén diseñados bajo estrictos criterios de 
excelencia, asegurando una formación de la más alta calidad.

Al elegir nuestros programas, los participantes tienen la certeza de 
contar con una formación respaldada por procesos certificados, 
diseñados para generar confianza, promover la transparencia y 
proporcionar herramientas que contribuyen al desarrollo profesional 
de nuestros estudiantes, con validez y reconocimiento global.

Este respaldo constituye un valor 
diferencial que refuerza nuestro 
compromiso con la mejora 
continua, garantizando la 
excelencia en nuestros servicios.



PLANA DOCENTE



Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, miembro 
del consejo de la Sociedad Peruana de Derecho de la 
Construcción y árbitro. Consultor en Infraestructura y Solución de 
Controversias, especializado en Construction Project 
Management. Asesora a organizaciones en la negociación, 
celebración y ejecución de proyectos de inversión pública y 
privada, utilizando formatos FIDIC (Libros Rojo, Amarillo y Plata) y 
NEC3, así como diversos sistemas de Project Delivery. Ha 
estructurado y administrado más de 22 proyectos complejos, 
destacándose en gestión de riesgos y entornos colaborativos.

AHMED MANYARI

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú, con 
formación y experiencia en Derecho de la Construcción. Asociada 
Principal del Estudio Echecopar asociado a Baker & Mackenzie 
International. Asesora en el desarrollo de Proyectos de 
Infraestructura y Ejecución de Contratos de Construcción bajo 
modelos de estándar internacional. Participa activamente en la 
asesoría permanente de proyectos contratados por el Estado.

ROMINA SEGURA



Abogada por la Universidad de Lima con más de 12 años de 
experiencia en la contratación para proyectos de gran 
envergadura. Consultora especializada en contratos 
colaborativos, posee una Maestría en Derecho de la Construcción 
por la Universidad de Melbourne, Australia, y una especialización 
en PMO por la UPC. Cuenta con amplia experiencia en la 
aplicación de contratos NEC, gestión de riesgos y administración 
de contratos. Ha liderado la implementación de contratos de 
alianza para el proyecto de Liberación de Interferencias Línea 2 
del Metro de Lima y ha desarrollado estrategias contractuales con 
Early Contractor Involvement en el sector privado.

ALEJANDRA ULFEE

Ingeniera civil con más de 10 años de experiencia en 
planificación, diseño y evaluación de proyectos de transporte, 
gestión vial, procesos de selección, implementación de Acuerdos 
G2G y ejecución de Contratos FIDIC. Posee una Maestría en 
Ingeniería Civil con mención en Gestión y Gerencia en la 
Construcción, así como un Máster en Ingeniería Vial. 
Actualmente, trabaja en la División de Transporte del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).

WENDY MOREANO



Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
especialista en asesoramiento contractual a empresas 
constructoras de proyectos de infraestructura pública en todas 
sus fases. Su experiencia abarca desde la revisión de bases de 
licitación hasta la preparación de reclamaciones, defensas ante 
juntas de resolución de disputas y representación en arbitrajes 
para diversos regímenes de contratación. Es experto en los 
modelos de contratos NEC utilizados en acuerdos Gobierno a 
Gobierno entre Perú y el Reino Unido, y ha desarrollado proyectos 
bajo el modelo FIDIC. 

CAMILO RAMIREZ



MALLA CURRICULAR



Módulo I: Introducción a los
contratos estandarizados

• Los Contratos Estándares Internacionales de Construcción:

◦ Definición y antecedentes.

◦ Tipos de contratos.

◦ Importancia y beneficios.

◦ Uso en proyectos de infraestructura.

• El uso de los Contratos Estándares Internacionales de 

Construcción en el Perú:

◦ Contexto y evolución.

◦ Ámbitos de aplicación.

◦ Principales contratos empleados en el Perú.

◦ Comparativa y adaptabilidad.



Módulo II:  Marco normativo de los
contratos estándares internacionales

• Marco normativo y la nueva Ley General de Contrataciones 

Públicas:

◦ Marco normativo que regula el uso de los contratos 

estándares.

◦ Introducción a la nueva Ley General de Contrataciones 

Públicas.

◦ Análisis del artículo 59 de la Ley General de Contrataciones 

Públicas.



Módulo III: Aplicación de los
contratos estandarizados

• Uso en consultoría y ejecución de obras:

◦ Uso de contratos estandarizados en la consultoría de 

obras.

◦ Uso de contratos estandarizados en la ejecución de obras.

• Gestión de instalaciones y resolución de disputas:

◦ Gestión de instalaciones con contratos estandarizados.

◦ Implementación de contratos estandarizados en la 

contratación pública nacional.

◦ Resolución de disputas en los contratos estandarizados.

Módulo IV:  Modelos de contratos 
estandarizados

• Modelos contractuales estandarizados:

◦ ¿Cómo elegir un contrato estandarizado de construcción?

◦ Los principales modelos internacionales utilizados en el 

Perú: FIDIC y NEC.

◦ Solución de controversias en los contratos estandarizados.



Módulo V: Fundamentos de los
contratos NEC

• Introducción a los contratos NEC:

◦ Tipos de contratos NEC.

◦ Estructura del contrato NEC.

• Roles y responsabilidades contractuales en el contrato NEC:

◦ Contratante.

◦ Gerente de proyecto.

◦ Supervisor de calidad.

◦ Contratista.

◦ Subcontratista.

• Principales cláusulas del contrato NEC.

• Principios y aplicación de los contratos NEC en el Perú.



Módulo VI: Gestión y controversias 
en contratos NEC

• Gestión de riesgos en los contratos NEC:

◦ Origen y efectos de la Alerta Temprana.

◦ Tratamiento de una Alerta Temprana.

• Gestión de cambios:

◦ Definición y supuestos de eventos compensables.

◦ Notificación, cotización, evaluación y aprobación de un 

evento compensable.

◦ Consecuencias de no presentar, no aprobar o rechazar un 

evento compensable.

• Gestión procura:

◦ Aspectos relevantes.

◦ Principales obligaciones y principios en el proceso de 

subcontratación.

◦ Formación del subcontrato.

• Solución de controversias de los contratos NEC:

◦ NEC 3: Adjudicador vs. NEC 4: Dispute Boards.

◦ La modificación de la cláusula de solución de 

controversias para incorporar los Dispute Boards, 

administrado por el Reglamento de la CCI, en el Perú.



Módulo VII: Taller práctico sobre
la aplicación de contratos NEC

• Análisis de proyectos bajo contrato NEC:

◦ Análisis de problemas de gestión de riesgos.

◦ Evaluación de la efectividad de las cláusulas contractuales.

Módulo VIII: Fundamentos de los
contratos FIDIC

• Introducción a los contratos FIDIC:

◦ Principios y principales cláusulas de los contratos FIDIC.

◦ Tipos de contratos FIDIC y su aplicación en el Perú:

- FIDIC libro Rojo (Red Book).

- FIDIC libro Amarillo (Yellow Book).

- FIDIC libro Plata (Silver Book).



Módulo IX: Gestión y controversias 
en contratos FIDIC

• Estructura del contrato y cláusulas generales.

• Principales derechos y obligaciones de las partes según el 

modelo de contrato.

• Gestión de riesgos en los contratos FIDIC:

◦ Detectar y analizar riesgos en los proyectos.

◦ Reducir los riesgos identificados.

◦ Seguros y garantías en el contrato.

Módulo X: Taller práctico sobre la
aplicación de contratos FIDIC

• Análisis de proyectos bajo contrato FIDIC:

◦ Identificación y gestión de variaciones en el contrato.

◦ Evaluación de la efectividad de las cláusulas contractuales.



CRONOGRAMA



31
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN DE INDUCCIÓN
(LUNES)

(VIERNES)

04
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 2
(MIÉRCOLES)

02
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 1

(LUNES)

07
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 3
(MIÉRCOLES)

09
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 4



(MIÉRCOLES)

16
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 7

(LUNES)

14
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 6

(LUNES)

21
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 8

(VIERNES)

11
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 5

(MIÉRCOLES)

23
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 9
(VIERNES)

25
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 10



(MIÉRCOLES)

30
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 13

(LUNES)

28
DE ABRIL

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 12

(VIERNES)

02
DE MAYO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 14

(SÁBADO)

26
DE ABRIL

(9 AM A 12 PM)

SESIÓN 11

(SÁBADO)

10
DE MAYO

(9 AM A 12 PM)

SESIÓN 15



CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES



LUNES MARTES MIÉRCOLES DOMINGOJUEVES VIERNES SÁBADO

31 - Mar 01 - Abr 02 - Abr 06 - Abr03 - Abr 04 - Abr 05 - Abr

Sesión de 
inducción

7 pm. - 10 pm.

Sesión 1

(Dra. Alejandra 
Ulfee)

7 pm. - 10 p.m

Sesión 2

(Dra. Alejandra 
Ulfee)

7 pm. - 10 p.m

07 - Abr 08 - Abr 09 - Abr 13 - Abr10 - Abr 11 - Abr 12 - Abr

Sesión 3

(Dra. Romina 
Segura)

7 pm. - 10 p.m

Sesión 4

(Dra. Romina 
Segura)

7 pm. - 10 p.m

Sesión 5

(Dra. Romina 
Segura)

7 pm. - 10 p.m

Foro 2

14 - Abr 15 - Abr 16 - Abr 20 - Abr17 - Abr 18 - Abr 19 - Abr

Sesión 6

Dra. Alejandra 
Ulfee)

7 pm. - 10 p.m

Sesión 7

(Dr. Camilo 
Ramírez)

7 pm. - 10 pm.

21 - Abr 22 - Abr 23 - Abr 27 - Abr24 - Abr 25 - Abr 26 - Abr

Sesión 8

(Dr. Camilo 
Ramírez)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 9

(Dr. Camilo 
Ramírez)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 10

(Dr. Camilo 
Ramírez)

7 pm. - 10 pm.

28 - Abr 29 - Abr 30 - Abr 04 - May01 - May 02 - May 03 - May

Sesión 12

(Dr. Ahmed 
Manyari)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 14

(Dr. Ahmed 
Manyari)

7 pm. - 10 pm.

Entrega de 
informe

05 - May 06 - May 07 - May 11 - May08 - May 09 - May 10 - May

Sesión 15: Taller 
práctico sobre la 

aplicación de 
contratos FIDIC*

(Ing. Wendy 
Moreano)

9 am. - 12 pm.

Control de 
lectura 2

Control de 
lectura 3

Sesión 11: Taller 
práctico sobre la 

aplicación de 
contratos NEC*

(Ing. Wendy 
Moreano)

9 am. - 12 pm.

Foro 3

Sesión 13

(Dr. Ahmed 
Manyari)

7 pm. - 10 pm.

Examen

Foro 1Control de 
lectura 1

* Este taller puede realizarse de forma presencial o virtual



EVALUACIÓN



NOTA PESO (%)

EX - EXAMEN

TP - TALLER PRÁCTICO

FO - PROMEDIO DE FOROS (3)

CL - PROMEDIO DE CONTROLES DE LECTURA (3)

AP - ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN

30%

20%

20%

15%

15%

Metodología de autoaprendizaje (asincrónico)

El aprendizaje se desarrollará a través de las siguientes actividades:

• Revisión de casos prácticos.

• Lectura de bibliografía privilegiada.

• Evaluaciones en línea.

• Análisis y desarrollo de trabajos grupales.

• Participación en foros de consulta y participación obligatoria.

VALOR ACADÉMICO: 120 HORAS ACADÉMICAS

FÓRMULA DE EVALUACIÓN
(EX) 30% + (TP) 20% + (FO) 20% + (CL) 15% + (AP) 15%



CERTIFICACIÓN



La certificación digital es emitida por CEAR LATINOAMERICANO en 

convenio con la Universidad Nacional Hermilio Valdizán (UNHEVAL). 

Este certificado digital acredita haber aprobado el II Curso de 

Especialización en Contratos Estandarizados bajo la nueva Ley 

General de Contrataciones Públicas: NEC y FIDIC.

CERTIFICACIÓN

Nota:

En caso de que el participante obtenga un promedio final 

inferior a catorce (14) y no tenga deudas pendientes, podrá 

solicitar una Constancia de Participación digital, emitida 

únicamente a nombre del Centro de Arbitraje Latinoamericano 

e Investigaciones Jurídicas. Esta constancia no incluirá el 

número total de horas del curso ni el temario.

Requisitos para obtener el certificado:

- Entregar la ficha de inscripción.

- Alcanzar un promedio final mínimo aprobatorio de catorce (14).

- No tener deudas pendientes.





MÉTODOS DE PAGO



TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO

REALIZA TU PAGO AQUÍ

Pago con tarjeta a través de nuestra pasarela de pagos
(5% adicional).

TRANSFERENCIA BANCARIA

193 9895981 0 01
002 193 009895981 00 115

ENVIAR CONSTANCIA DE PAGO POR CORREO O WHATSAPP:
administracion@cearlatinoamericano.pe / 963 184 543963 184 543

Cuenta corriente:
Cta Interbancaria:

Corte Peruana De Arbitraje En Contrataciones
Del Estado Civil y Comercial S

https://pagolink.niubiz.com.pe/pagoseguro/CEARLATINOAMERICANO/1726923
https://wa.me/+51963184543


CONTÁCTANOS

¡VISITA NUESTRAS REDES!

www.cearlatinoamericano.edu.pe

913 224 810967 218 887

ENCUÉNTRANOS COMO
CEAR LATINOAMERICANO

https://cearlatinoamericano.edu.pe/
https://cearlatinoamericano.edu.pe/
https://wa.me/+51913224810
https://wa.me/+51967218887
https://www.instagram.com/cearlatinoamericano.edu.pe/
https://www.facebook.com/cearlatinoamericano.edu.pe
https://www.tiktok.com/@cearlatinoamericano.pe
https://www.linkedin.com/company/91530687/admin/dashboard/
https://www.youtube.com/@cearlatinoamericano3804

